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Bogotá, D.C.;

Señora
GLORIA DEYSI LOPEZ PEDRAZA
Correo E.: controlinterno@palmar-santander.gov.co
Bogotá

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSITO – ACCIDENTE DE TRANSITO.
Radicado No. 20243030835842 del 21 de mayo de 2024.

Respetada señora Gloria, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el N. 20243030835842 del 21 de mayo
de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA 

“1. ¿Que instancia en el municipio debe atender mi solicitud para garantizar los derechos
y por lo menos lograr una conciliación?

2. Los municipios de sexta categoría que no cuentan con entes reguladores de tránsito en
razón a su poco presupuesto, ¿en quién se delega la responsabilidad directa de controlar,
sancionar, realizar intervención procesos de accidente con daños materiales y demás con
relación al tránsito?”. 

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo
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El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, señala: 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Accidente  de  tránsito:  Evento  generalmente  involuntario,  generado  al  menos  por  un
vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en ´´el  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho. 

(…)”.

A su vez, el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383
de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones”, indica que las autoridades de tránsito, son:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

El Ministro de Transporte. 

Los Gobernadores y los Alcaldes. 

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital. 

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte. 

Los Inspectores de Policía,  los Inspectores de Tránsito,  Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial. 
  
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
 
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.  

Los Agentes de Tránsito y Transporte. 

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio
les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo
a las autoridades de tránsito. 
  
Parágrafo  2°. El  Gobierno  Nacional  podrá  delegar  en  los  organismos  de  tránsito  las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.  
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Parágrafo  3°. Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o
privadas  que  constituyan  organismos  de  apoyo  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte. 

Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados
de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.
   
Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito”. 

Aunado a lo anterior, el artículo 6 de la Ley 769 de 2002, establece como organismos de
tránsito en su respectiva jurisdicción los siguientes: 

“Artículo 6°. Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción: 
  
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito; 
  
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde
no hay autoridad de tránsito; 
  
c)  Las  secretarías  municipales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  su  respectivo
municipio y los corregimientos; 
  
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales; 
  
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. 
  
Parágrafo 1°. En el  ámbito nacional  será competente el  Ministerio de Transporte y los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les
sean asignadas en este código. 
  
Parágrafo  2°. Le  corresponde  a  la  Policía  Nacional  en  su  cuerpo  especializado  de
carreteras el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos. 
  
Parágrafo  3°. Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  las  Asambleas  Departamentales  y  los
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito. 
  
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y
vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código. 
  
No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan”.
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En el mismo sentido el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, “Mediante la cual se unifican
normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197
de 2022,  “Por  medio  de  la cual  se  dictan normas tendientes  al  fortalecimiento de  la
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, preceptúa que: 

“Artículo 4°. Jurisdicción. Sin perjuicio de la colaboración que deben prestar las distintas
autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus funciones en el territorio de su
jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las
carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3 de la ley 769
de  2002,  como  son  los  agentes  de  tránsito  de  los  organismos  departamentales  en
aquellos municipios donde no hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay
organismo de tránsito clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con
Agentes de Tránsito;  los  agentes de tránsito municipales o distritales en el  perímetro
urbano y rural no atendido por la Policía de Carreteras de sus municipios. 
  
Cada municipio contara como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito y
transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de tránsito
y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal, que actuará únicamente en
su respectiva jurisdicción (o bajo convenios con otros municipios u organismo de tránsito
departamental), los cuales por su rango de autoridad y tener funciones de policía judicial
no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o  contratar  con  particulares,  salvo  los  que
excepcionalmente se contraten para atender proyectos de control en vía específicos o
para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen”. 

.
Por otra parte, el artículo 143 de la mencionada Ley, modificado por el artículo 16 la Ley
2251 de 2022,  “Por  la cual  se dictan normas para el  diseño e implementación de la
política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones
Ley Julián Esteban”, señala respecto a los accidentes en los que solo se causen daños
materiales que:
  

“Artículo 143. Daños materiales.  En todo accidente de tránsito donde sólo se causen
daños  materiales  en los que resulten afectados  vehículos  asegurados  no asegurados,
inmuebles,  cosas o animales y no sé produzcan lesiones personales,  los  conductores,
entidades  aseguradoras  y  demás  interesados  en  el  accidente  recaudarán  todas  las
pruebas  relativas  a  la  colisión  mediante  la  utilización  de  herramientas  técnicas  y
tecnológicas,  que  permitan  la  atención  del  mismo en  forma oportuna,  segura  y  que
garantice la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso probatorio
de la información. Para tal efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones
reemplazará el informe de accidente de tránsito que expide la autoridad competente. 
  
Independientemente de que los vehículos involucrados en un accidente de este tipo estén
asegurados o no, los conductores deben retirar inmediatamente los vehículos colisionados
y todo elemento que pueda interrumpir el tránsito y acudir a los centros de conciliación
debidamente  autorizados  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho.  Si  fracasa  la
conciliación, cualquiera de las partes puede acudir a los demás mecanismos de acceso a
la justicia. Para tal efecto, no será necesaria la expedición del informe de accidente de
tránsito,  ni  la  presencia  de  autoridad  de  tránsito  en  la  respectiva  audiencia  de
conciliación”
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Desarrollo del problema jurídico

Así las cosas, el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley
1383  de 2010, define quienes fungen como autoridades de tránsito,  entre los que se
encuentran los gobernadores y alcaldes, quienes podrán designar a un funcionario cuando
no hay autoridad de tránsito.

Conforme a lo establecido en el artículo 143 de la Ley 769 de 2002, modificado por el
artículo 16 de la Ley 2251 de 2022, en los accidentes de tránsito, también denominados
choques simples, donde sólo se causen daños materiales en los que resulten afectados
vehículos asegurados, no asegurados, inmuebles,  cosas o animales,  ya no se requiere
intervención de la policía o agentes de tránsito, toda vez que las partes vinculadas en
estos  accidentes  deben proceder  a  recaudar  todas las  pruebas  relativas  a  la  colisión
mediante  la  utilización  de  herramientas  técnicas  y  tecnológicas,  que  les  garantice  la
autenticidad,  integridad,  conservación  y  posterior  consulta  y  uso  probatorio  de  la
información.  El  material  probatorio recaudado reemplazará el informe de accidente de
tránsito.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta 1: 

Respecto a este interrogante, el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas,  lo que implica analizar  de manera abstracta y
general el tema objeto de estudio, en consecuencia, no tiene facultades para resolver
casos concretos presentados a la administración.

Se  precisa  que  el  funcionario  competente  para  adelantar  el  procedimiento  ante  la
comisión por infracciones a las normas de tránsito, se encuentran contempladas en el
artículo el artículo 3 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383
del 2010, esto es, las denominadas autoridades de tránsito.

Sin embargo, tal y como se establece en el artículo 143 de la Ley 769 de 2002, modificado
por  el  artículo  16  de  la  Ley  2251  de  2022,  en  los  accidentes  de  tránsito,  también
denominados choques simples donde sólo se causen daños materiales, ya no se requiere
intervención de la  policía  o  agentes  de tránsito,  teniendo en cuenta  que,  el  material
probatorio recaudado por las partes reemplazará el informe de accidente de tránsito que
expide la autoridad competente. 

En estos casos, se deberá acudir a los centros de conciliación debidamente autorizados
por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho.  En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación,
cualquiera de las partes puede acudir a los demás mecanismos de acceso a la justicia.
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Respuesta a la pregunta 2:

En atención  a  su segundo interrogante,  de acuerdo a lo  establecido en el  artículo  la
primera  autoridad  de  tránsito  a  nivel  distrital  o  municipal  es  el  alcalde  o  en  la
dependencia en el que este haya delegado tal función, las cuales se cumplen de forma
autónoma e  independiente.  Lo  anterior  sin  perjuicio,  de  la  autonomía  que  tienen  los
municipios de contar con un Inspector de Policía funciones de tránsito y transporte o de
tener dentro de su planta de personal.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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